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doa provinciales, sin cuyo reqnieiW no en 
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ADVERTENCIA
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Par/e Oficia/
Su Majestad el Rey don Al

fonso XIII, (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina, doña Victoria 
Eugenia; Su Alteza Real el 
Príncipe de Asturias o Infan
tes* y demás personas de la 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud.

«Gaceta» 19 de julio

yegua, de pequeña talla; cinco 
cuartas de alzada; pelo negro; 
cerrada y como seña especial, 
despuntada una oreja.

Y se hace público en este 
periódico Oficia ! a los indica
dos electos.

Logroño a 18 de Julio de 
1930.

EL GOBERNADOR 01 VIL, 
.ANTONIO SANZ-AGERO

CDEBPO MaOMl DE 
nGOW D£

MONTAS
B»

al Comandante del puesto de la 
Guardia civil.

4.“ El resto o sea el 90 por 
100 de la tasación, deberá in
gresar en las respectivas depo
sitarías municipales d e los 
Ayuntamientos dueños de los 
montes, o en los fondos de la 
mancomunidad, con arreglo a 
las bases que para su régimen 
tengan establecidas.

5.^ Están exentos*de todo 
pago los ganados de labor por 
el pastoreo en los montes de
clarados dehesas boyales y tam
bién en los de aprovechamiento 
común, donde no hubiera otros 
en aquel concepto, pero no 
podrán ejecutar este disfrute 
sin licencia especial del Inge
niero Jefe del Distrito, jpara 
cuya obtención es necesario

1792

sado el 10 poz* 100 de la tasa
ción en la Tesorería de Ha
cienda de la provincia.

4.° En cumplimiento a lo 
dispuesto por Real decreto del 
Ministerio de Hacienda de fe
cha 26 de Octubre de 1926, 
tienen así mismo que acreditar 
el haber ingresado en la Teso
rería de Hacienda, en concepto 
de bienes de propios, el 20 por 
100 de la tasación de los pas
tos del año forestal de 1929-30.

7.“ Si en el primer mes del 
año forestal, o sea en todo el 
mes de octubre, los usuarios a 
quienes corresponda el derecho 

I de pastos por tasación, gratis o 
I mediante el pago del 10 por 
I 100, no soliciten del Ingeniero 
I Jefe las condiciones anteriores 
j se entenderá que renuncian a 
i esta clase de aprovechamientos.

Gobierno Civii !

Sanidad I

Circula;

1752 I
El Bxema. Sr. Director Ge- |

‘ ne^’al de Sanidad con fecha 14 
del actual me dice lo que 
sigue:

«Exemo. Sr.: S. M. el Rey 
(q. D. g.) ha tenido a bien nom
brar al Farmacéutico don 
Francisco de P. Millán, Ins
pector Regional de Estupefa
cientes de la sexta Región, qu© 
comprende Zaragoza, Huesca, 
Teruel, Soria y Logroño».

Lo que se publica en este 
Boletín Oficial para general 
conocimiento.

Logroño a 17 de Julio de 
1930.

EL GOBERNADOR CIVIL, 
ANTONIO SANZ-AGERO

Pliego de condiciones para ¡ solicitando licencia.
el aprovechamiento vecinal d© | 2.® Una relación por tripli-
Pastos en los montes públicos I cado con arreglo al modelo de 
de esta provincia, durante el | estado núm. 1, que se acompa- 
año forestal de 1930-1931. | ña- para proporcionar una co

pia al person'al de Guardería, 
otra a la Guardia civil y dejar 
otra, unida al expediente de su 
razón, reintegradas con un tim
bre móvil de 15 céntimos cada 
uno.

1.^ Son objeto de este apro
vechamiento los pastos de to
dos los montes públicos de esta 
provincia, excepto en las su
perficies de los mismos que 
estén declaradas talleres o aco
tadas para su repoblación por 
cualquier motivo.

í 2.^ Se adjudicarán por pre
cio de tasación a todos los ve
cinos del pueblo o pueblos que 
tengan derecho a aprovecharlas 
con sus ganados, en numero y 
clase que se designa en los 
estádos adjuntos.

3.* No podrán 
dar comienzo al 
miento, sin antes

los usuarios 
aproveoha- 
obener del

Circular

1757
El Alcalde de Agoiieillo 

participa a este Gobierno que 
en los depósitos municipales y 
a disposición de la persona que 
acredite ser dueño se halla una

5

t

fe

Ingeniero Jefe de esto Distrito 
la licencia que se expedirá 
cuando el Ayuntamiento inte
resado exhiba la carta de pago 
del ingreso en la Tesorería de 
la provincia, del 10 por 100, 
correspondiente a la tasación, 
acompañada de una relación 
por triplicado expresiva del 
nombre de los dueños y con
ductores de los ganados, núme
ro y clase de éstos, de la que 
se proporcionará una copia al 
personal de Guardería y otra

acompañar:
l.° Un oficio de la Alcaldía Î y en este caso y sin nueva

3.*’ Un sello de timbre mó
vil sin utilizar por cada carta 

I de pago.
Entiéndase que la denomi- 

I nación de ganados de labor,

»

Î

sólo se aplicará al caballar, í 
mulai', boyal y asnal, que se ’ 
destina a trabajos agrícolas o j 
injjistriales. í

6." Los ganados de uso 5 
propio tendrán derecho a apro- ? 
vechar los pastos en los montes j 
declarados de aprovechamiento J 
común sin otro pago que el del | 
10 por 100 do la tasación; pero ! 
para obtener la licencia se ne- | 
cesita: |

prórroga serán enajenados en 
pública licitación.

8."^ El dueño de ganados 
que entrasen a pastar sin auto
rización competente, será cas
tigado conforme el art. 8.° del 
Real decreto de 8 de Mayo de 
1884, asi como el.que intro
duzca mayor número de cabe
zas o de distinta especie que 
las que figuran en la licencia.

9.^ La entrada y salida al 
pasto so hará por los caminos y 
veredas de costumbre y si estos 
no fuesen suficiente, por los 
que designen los empleados 
del ramo, sin que atraviesen 
nunca terreno acotado.

10. Los usuarios son res
ponsables de los daños por el 
ramoneo, y abonará como mul
ta el valor de lo aprovechado y 
el resarcimiento de daños.

11. Los pastores serán res-
pensables de los incendios que 
ocurriesen si al instalar los ho
gares lo hiciesen fuera de los I sitios designados y sin las pre
cauciones debidas para evitar 
el siniestro.

12. Los rediles y zahúrdas 
se construirán en los sitios que 
designen los empleados del ra
mo, y para su construcción so 
utilizarán las leñas desligadas

3.° Presentar la carta de ? y las que constituyan la maleza 
pago que acredite haber ingre- * del monte, exigiéndoles en otro

SGCB2021



PâgiiHi 2 BOLETIN OFICIAL Aft© 1920

caso la responsabilidad por la j 
corta de otros árboles u otros , 
daños qn© se cometieren. I

13. Los funcionarios del ra- • 
rao levantarán antes del día ¡ 
l.° do octubre próximo, las co- J 
rrespondientes actas d© acota- j 
miento en los montes de sus . 
cora arm as respectivas, cuyos 
originales quedarán archivados ' 
en las Secretarías d© los pue- 
blos, remitiéndose a la Jefaturíi j 
las copias certificadas que sean 
necesarias. Y para que por ' 
nadie pueda alegarse ignoran
cia o desconocimiento de loa 
sitios que han de quedar veda
dos y respetarse para promover 
su repoblación natural, los Al
caldes quedan encargados, bajo 
su responsabilidad, de hacer 
público por medio de bandos y 
edictos fijados en los sitios de 
costumbre, ©1 contenido de di
chas actas, con expresión deta
llada de los sitios y límites de 
los acotados, donde bajo ningún 
pretexto puede entrar el ga
nado.

14. Los Alcaldes quedan 
asimismo encargados bajo su 
más estrecha responsabilidad 
personal de proveer a todos los 
pastores de los documentos si
guientes:

Una copia debidamente au
torizada de la licencia.

Un certificado con el nombre 
del pastor, el de los dueños del 
ganado que lleve, con la expre
sión de que son de cada uno y 
el número y clase los que estén 
autorizados para conducir, y

Una copia debidamente au
torizada del acta de acota
miento.

Si los pastores no presenta
sen estos tres documentos 
cuantas veces les sean exigidos 
por los funcionarios del ramo, 
Guardia civil y guardas locales, 
se entenderá que la entrada del 
ganado es abusiva o fraudulen
ta y será denunciado, dispo
niéndose su inmediata salida 
del monte © imponiendo a sus i 
dueños las responsabilidades 
que detalla el artículo 8.® del 
Real decreto de 8 de mayo de 
1884.

Además los Alcaldes incu
rrirán en la multa personal de 
17‘5O pesetas por cada vez que 
esto suceda, que les serán in
mediatamente impuestas y exi
gidas por su desobediencia a 
cumplimentar lo prevenido en 
las condiciones de este pliego y 
en la circuíur que para que no 
pudieran alegar ignorancia fué 
publicada en los Boletines 
Oficiales números 78, 79 y 80 
correspondientes a los días 10 
al 12 de abril de 1901.

15. Iguales responsabilida
des se exigirán a los Alcaldes y 
dueños de los ganados que 
encuentren abandonados en los 
montes y cuyos pastores no s© 

presenten al ser llamados por j 
funcionarios antes dichos, so- ! 
brcentendiéndose que se ocul- i 
tan o huyen por no ir provistos 
de los documentos jndicados. 
Y cuando por cualquier cir
cunstancia no sea fácil precisar ï 
los dueños respectivos de los 
ganados denunciados, se exigi
rá la responsabilidad solidaria- 
mnnt© a todos los que posean 
cabezas de la olas© denunciada 
según las certificaciones pre
sentadas al sacar la licencia, en 
proporción al número de cada 
uno, puesto que su deber para 
librarse de esos contratiempos, 
es obligar a los Alcaldes a que 
provean a los pastores de los 
documentos referidos, dando 
cuenta inmediata al Sr. Inge
niero Jefe si se negasen a faci
litarlos, para exigirles las res
ponsabilidades que procedan.

16. El personal de Montes, I 
Guardia civil o Guardas locales 
denunciarán todos cuantos da
ños o abusos producidos por el 
ganado observen en los montes, 
y cuando de las diligencias que 
se practiquen para averiguar 
quién los ha cometido, no apa
reciera el culpable será solida
ria la responsabilidad a tedos 
ios duoños de los ganados que
vsHttaa

pasten en el monte, en propor- J ti vas o Alcaides de barrio a los 
ción al número y clase de cada ' que se haya provisto de la co
uno. i rrespondiente licencia, pudien-

8i los daños se observasen en ’ do estos hacerla recaer en los 
los talleres o en general en las ■ usuarios que no hayan curapli- 
superficies acotadas para su i do los requisitos exigidos para 
repoblación natural, viveros u ; evitar toda clase de extralimi- 
otros fines, se exigirán las mui- taciones, o no denuncien opor
tas en el grado máximo que i tunamente a sus causantes en 
señala el artículo del Real de- ! el plazo de cuatro días.
creto antes citado, abonándose 1 20. La contravención a las
siempre y en todo caso el ira- ¿ condiciones de esto pliego y a 
porte de las indemnizaciones ; lo prevenido en la legislación 
por resarcimiento de los daños ■ general de montes que no se 
y peijuicios que hubiesen oca- ; hubieran determinado en el 
sionado. s mismo, será castigada con arre-

17. Obtenida 1 a licencia ’ glo a la citada legislación.
pueden los usuarios empezar a j 21. Los Alcaldes darán la 
disfrutar el aprovechamiento, Ç debida publicidad a este pliego 
más si lo desearan pueden pe- : con ©1 fin de que ningún gana- 
dir la entrega del monte,' ha- ; dero ni usuario pueda alegar 
ciendo constar en el acta que su ignorancia o desconocimien- 
de la operación se levante, los • to, cuidando de que sus pasto- 
daños que existan. ’ res vayan provistos siempre de

18. Terminada la época del los documentos a que se refie- 
aprovGchamiento, no se permi- ' ren las condiciones 3.^, 14 y 15, 
tirá pastar en el monte ninguna ¡ dando inmediatamente cuenta 
clase de gnnado y se practicará • al Sr. Ingeniero Jefe, si los 
un reconocimiento para ©xpe- ; Alcaldes se negaren a facilitar- 
dir la certificación a que haya ' los, para librarse de lasrespon- 
lugar. ;■ sabilidades, en que, sin perjui-

19. Las responsabilidades ? oio de las que les correspondan, 
por las infracciones de este í puedan incurrir.
pliego, se exigirán a los Ayun- | Logroño, 10 de julio de 1930 
taraientos, Juntas Administra- ? ei Ingeniero Jefe, Jesús Briones.

RELACION de los pastores, usuarios y clase y número de ganados destinados a la labor que cada 
uno pretende introducir en dicho monte gratuitamente y sin abonar el 10 por 100 de la 
tasación, en virtud de estar declarado Dehesa boyal.

Fecha y firma

PUEBLOS MONTES
NOMBRES DE LOS Especie y número de ganados

Pastores Usuarios Mayor Vacuno

Fecha y firma.

PUEBLOS MONTES
NOMBRES DE LOS Especie y número de ganados

Pastores Usuarios Lanar Cabrío Vacuno Mayor Cerda

; NUMERO 23 
Distrito municipal de............................. Monte titulado...............................

i Reconocido como aprovechamiento común en virtud del documento que lo acredite.
i RELACION de los pastores, usuarios y número y clase de ganados de uso propio que cada uno 
I pretende introducir en dicho monte pagando el 10 por 100 de la tasación conforme el art. 36 
¡ del Real decreto de 8 de mayo de 1884.
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Asuas
ANUNCIO

17ol
EL Exorno. Sr. Gobernador civil 

con fecha 3 d© Julio de i93© ha 
tomado la resolución siguiente:

Examinado el expediente pro
movido por la S. A. «Noria Bom
bas de Lodosa» usuaria de un 
aprovechamiento do aguas de seis 
mil litros por segundo da tiempo 
derivados del Rio Ebro en juris 
dioeión da Aloanadre, con destino 
a usos industriales, para obtener 
autorización a ñn de instalar una 
turbina moderna en sustitución d© 
los antiguos rodetes de molino, 
reformando el aprovechamiento 
sin cambiar las características del 
mismo, así oomo^el proyecto pre
sentado suscrito por el Ingeniero 
D. René Petit.

Resultando ?que el aprovecha
miento que en la actualidad dis
fruta la Sociedad ^peticionaria i© 
faé concedido por Real orden de 
2 de Junio de 1928.

Resultando que anunciada la 
petición y abierto el periodo de 
información pública fue presenta
da una reclamación suscrita por 
la Comunidad do Regantes de Al- 
canadre usuaria de un aprovecha
miento de aguas con destino a rie
gos y usos industriales en el mis
mo tramo del Río Ebro 5^ la misma 
presa, que oree que ei cambio de 
sistema puede redundar en perjui
cio dcLaprovechamiento de la Co
munidad y que siendo la presa de 
propiedad particular de ambos 
usuarios no puede modificarse sin 
previo acuerdo de los condueños.

Resultando quo dada vista de 
esU reclamación al peticionario 
niega que la Comunidad tenga de
recho de propiedad sobre la presa 
siendo de gracia el permiso que 
les dá s los Regantes permitiéndo
les p’prov6char.se del agua para 
regar, no habiendo ninguna clase 
do condominio de la presa, por 
tanto que es d© exclusiva propie
dad do la Sociedad peticionaria 
como se desprende de la inscrip
ción de sus derechos en el Regis
tro de Aguas públicas en el cual 
ninguna clase de aprovechamiento 
tiene acreditado la Comunidad re 
clamante.

Resultando que previa confron i 
taoión del proyecto por esta Divi
sión de Is cual ge íevaníó la 00- ¡ 
rrespondiente acta, el Ingeniero | 
que la practicó, emitió su informo í 
favorable ai otorgamiento de r-sta j 
concesión. ií

Resultando que este expediente J 
ha pasado a informo del Abogado ‘ 
del Estado, el cual entiendo que | 
debo acoedorse a lo solicitado por Î 
la Sociedad peticionaria dosoohán i 
dose la reclamación presentada 1 
por la Asociación de Rogantes de | 
Aloanadre quo siempre tendrá ex- ( 

pedita la jurisdicción civil ordina
ria p ira garantizar sus derechos 
de propiedad si los creo conculca
dos.

Coíisiderando que ©n la trami
tación do esto ©xpodioníe so han 
observado las disposiciones lega
les vigentes y de un modo especial 
cuanto detormina elR. D.-Ley nú
mero 33 ú© 7 de enero de 1927.

Considerando que no habiendo 
probado su derecho de propiedad 
sobre la prosa la Comunidad de 
Regantes de Aloanadre y que Ad
ministrativamente no tienen, di
chos reclamantes, reconocidos por 
medio de ia inscripción correspon
diente ningún aprovechamiento, 
no es de estimar la oposición aquí 
presentada, ya que en cuanto al 
reconocimiento de ’derechos civi
les, son los Tribunales ordinarios 
los competentes para decidir ©n 
ia materia.

Considerando que todos los in
formes emitidos son favorables a 
qu© se acceda a lo solicitado y qué 
no hay perjuicio para nadie con 
el otorgamiento da esta concesión.

El Ingeniero Jefe que suscribe 
tíone el honor da proponer a V. E* 
se acceda a lo solicitado con las 
siguientes condiciones:

1 .’ Se autoriza a la Sociedad 
Anónima «Noria Bombas de Lo
dosa» domiciliada en Pamplona 
para modificar ai aprovechamien
to do aguas del Ebro en Aloana- 
dro de que es usuaria reconocida 
por R. O. de 2 de Junio de 192§, 
con objeto de sustituir por una 
turbina moderna los antiguos ro
detes del molino, sin variar en 
nada las características del apro
vechamiento.

2 .“ Las obras s© llevarán a cabo 
bajo la inspección y vigilancia de 
la División Hidráulica del Ebro 
con ©xtriota sujeción al Proyecto 
que obra on ©i expedient© suscrito 
en Pamplona a 25 de Octubre de 
1929, por D. René Petit.

Deberán terminarse 1 a s 
obras en el plazo de tros meses 
contados a partir de la publica
ción do esta concesión en el Bole
tín Oficial de ia provincia, y una 
vez terminadas serán reconocidas 
por el Ingeniero Jefe de la Divi
sión Hidráulica del Ebro, o Inge
niero subalterno afecto al mismo 
servicio ©n quien delegue, levan
tándose acta del resultado del re
conocimiento que será sometida a 
la aprobación del Gobierno civil 
d® ia provinoifl, sin que pueda co
menzar la explotación antes do 
recaiga dicha aprobación.

4 .* No se autorizará la explo
tación de esta concesión sin que 
previamente so haya probado por 
el conoesonario que ha cumplido 
todo lo prescrito en las disposi
ciones dictadas para proteger a la 
Industria Nacional.

5 ."' En el acta de recepción de 
las obras a que se refiere la condi
ción tercoro, se hará constar los

I nombres de los psoductores ©spa- 
I ñoies que haysn suministrado los 
I mecanismos y materiales emplea

dos.
Esta autorización, que se 

otorga dejando a salvo el derecho 
] de propiedad y sin perjuicio de 
í tercero queda sujeta además de 
? las condioioueg impuestas a lo 

prescrito en la Ley do Obras Pú- 
I blioas, en la de Aguas y en todas 
j las disposiciones vigentes sobre 

la materia.
j 7.’ Todaslasobras de cualquier 
‘ clase o índole que comprenda esta 

concesión quedará sujetas a todas 
* las disposiciones vigentes en cada 
i momento sobre el contrato del 
j trabajo y demás cuestiones de ca- 
j ráoter social y a todo ló ordenado 
; en osda instante sobre accidentes 
, del trabajo.

8 .® Todos ios gastos que 00a- 
j siono la inspección, vigilancia, re

cepción de las obras y en general 
el cumplimiento de las condicio
nes de esta concesión serán de 
cuenta del conoesonario con arre
glo a la Instrucción y demás dis
posiciones que rijan sobre la ma
teria en ©1 momento en que aque
llas tengan lugar.

9 .» El incumplimiento por par
te dol conoesonario de cualquiera 
de estas condiciones dará lugar a 
la caducidad de la autorización, 
siguiendo los trámites previstos en 
la Ley General de Obras Públicas 
y Reglamentos dictados para su 
aplicación.

Y habiendo aceptado el oonce- 
sonaiio las precedentes oondecio- 
n®s que so le imponen y aportado 
la póliza de 12o pesetas que la vi
gente Ley del Timbre exige para 
estas concesiones, se publica está 
resolución final en el Boletín Ofi
cial de la provincia para conoci
miento del peticionario de las pro
vincias interesadas de aguas abajo 
y de la División Hidráulica del 
Ebro.

Logroño; 7 de julio de 1930.
El Jefe de la Sección de Fomen

to, Desiderio Pagóla.

' • ?

í 
ffiiiiin 1111 Hiniói '

EXPOSICION I

1769 j 

SEÑOR: Estableció el p®' í 
núltimo párrafo d© la disposi- j 
ción transitoria segunda del j 
Bstatufcojmunicipal que las Seo- j 
ciones provinciales de Cuentas } 
y Presupu©stx)3 mnuicipalea se | 
denominarán en lo sucesivo | 
«Secciones provinciales de Pre- | 
supuestos municipales», y que ; 
dependerían de la Delegación ' 
de Hacienda respectiva, «ubsis-

tiendos por lo demás su orga
nización, añadiendo que las 
Diputaciones provinciales irían 
amortizando las vacantes que 
se produjeran en dichas Seccio
nes, salvo las plazas de Jefes 
de las mismas, que seguirían 
desempeñando individuos del 
Cuerpo de linterventores de 
Fondos de ia Administración 
local.

Obedeció, sin duda, tal pre
cepto al criterio que inspirara 
ol Eslatuto municipal de sus
trae! dsl Ministerio de la Go
bernación y de los Gobiernos 
civiles el conocimiento de los 
presupuestos y cuentas muni
cipales. A una rectificación d@ 
dicho criterio equivale lo dis
puesto en el artículo 62 del 
Reglamento de Secretarios de 
Ayuntamiento, Interventores 
de Pondos y [empleados muni
cipales en general, aprobado 
por Real decreto de 23 de agos
to de 1924, puesto que para 
todos los fines de estadística y 

■ de régimen municipal que ©1 
Ministerio do la Gobernación 
estime convenientes, los Jefes 
de las Secciones provinciales 
do Presupuestes municipales 
dependerán de la Dirección ge
neral de Administración, que 
podrá cuarsarles órdenes y exi
girles servicios por medio del 
respectivo Gobernador civil.

Así, el Real decreto de 14 de 
noviembre de 1924, reorgani
zando los servicios ’centrales y 
provinciales del Midisterio de 
la Gobernación, atribuye a la 
óección cuarta de la Dirección 
general de Administración la 
estadística y el anuario de la 
vida local, y, por otro Real de
creto do 2 de diciembre de 
1925, artículo 2.®, se cancedie- 
ron varios créditos extraordi
narios a igual número de capí
tulos adicionales del presupues
to del Ministerio de la Gober
nación, entre ellos uno de 
26.000 pesetas, para servicios, 
trabajos e impresiones de la 
Sección de Estadística de la 
vida local, y por consecuencia, 
se publicaron dos tomos: uno 
de Administración provincial 
y otro de Administración mu
nicipal.

Respecto a Diputaciones pro- 
uinciales se publicaron tam
bién en la «Gaceta» resúmenes 
de los presupuestos de 1926-26, 
eegundo semestre de 1926, y 
1927, y de las liquidaciones de 
los dos primeros, más una es
tadística de la exación del im
puesto de Cédulas personales 
para 1926, editándose por el 
Comité central de fondos pro
vinciales un millar de folletos 
que fueron distribuidos entre 
las Diputaciones, Cabildos, y 
Mancomunidades de Canarias, 
y algunas dependencias del Es-
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tado y Corporaciones de carác
ter oficial.

Para perfeccionar la estadís
tica d© las liquidaciones © im
primirles la mayor unitor mi- 
dad posible hubo de dictar la 
Dirección general de Adminis
tración sus circulares de 31 de 
enero y 3 de agosto de 1929, 
estando aún sin últimar la de 
1927, la de los presupuestos y 
liquidación d© 1928 y 1928; y, 
finalmente, la de los presu-

Edicto piara notificar el embargo de 
fincas a los forasteros por medio 
del Boletín Oficial y Oaceta de J 
Madrid. I

Provincia de Logroño.—Distrito 
municipal de Torre de Cameros 

Año de 1930

I público en la Secretaría de este 
I Ayuntamiento, por término de 
I diez días, dentro de cuyo plazo

puestos de 1930, por los erro- | 1142
res advertidos en la liquida- ¡ Don Fermín Sáewz Caro, Re- 
ción de 1927, que imponen re- | caudador de ConU-ibuciones 
petidas rectificaciones con mo- j del pueblo de Ortigosa.
tivo del arrastre do las resal-I Hago saber: Que en el expe
tas, 68 decir, de la presenta- S diente que me hallo iMtrayen- 
•'11 I do por debitos de contribución

Clon d© los presupuestos le u - । pertenecientes a varios, 
he acordado y se han practica
do embargos do fincas a los 
deudores hacendados foraste-

j y de los cinco dias siguientes, 
I se podrán formular reclama- 
? clones por los interesados, tan- 
I to por lo que respecta a la 
j clase de cédula con que los 

este Ayuntamiento en cumpU- ¡ contribuyentes aparezcan con- 
mientc'del artículo 29 de la ley i uñados en el referido padión, 

I si entienden lesionados sus de- 
i redros, como a la inclusión o

498
LISIA ELECTORAL que forma

?«.

didoe y d© la situación econó
mica de las Corporaciones pro
vinciales 9 insulares. También i 
están aún sin últimar, las es- j 
tadísticas de la exacción» del j 
impuesto de Cédulas persona- 1 
Ies para 1927, 1928 y 1929, de- ’ 
bidido a la tardanza de varias J 
Diputaciones en remitir los í 
resúmenes correspondientes. | 
En cuanto a Ayuntamientos, 
sólo se publicaron en la «Ca- ¿ 
ceta» los resúmenes de los pre- J 
supuestos de 1925-26, de 1927, ' 
de 1928 y de 1929, y ortos de

ros que a continuación se ex
presan:

A D^. Victoria Martínez uua 
finca rústica sita en la partida 
de Calladal de este término, de 
cabida de doce celemines equi
valente a 20 áreas 90 oentiá- 
reas, que linda por N. con ca- 
mido por S. con camino por E. 
con camino y por O. con Felisa 
Loma.

A D. Bartolomé Martínez 
una finca rústica sito en la par-

3
I

porcentajes, reintegros, deudas, tida de Callejón Jde este térmi- 
obraa, existencias en caja, etcé- no, de cabida de celemín equi- . 
tera ®tc., y nada de Ziquida- , valente a 1 áreas64 centiáreas» 

quelinda porN. con camino 
por S. con Leona de los Ríos 
por E. con Valentín (farcía y 
por O. con camino. j

A D. Bartolomé Martínez

ciones.J
Por todo lo expuesto y para 

obtener las estadísticas econó
micas con la rapidez que de
mandan las necesidades de la 
Administración, procede robus- ■ 
tecer la autoridad de la Direc
ción general de Administra
ción y de las Secciones provin- ' 
ciales, denominadas hoy de

de 6 de Febrero de 1877, com
prensiva de sus individuos y de 
un mimero cuádruple de vecinos 
cabellas de familia, con casa 
abierta, mayores de edad y yue, 
por pagar las mayores contri
buciones directas, tienen con 
aquéllos derechos de sufragio pa
ra Comproinisiarios en las elec
ciones para Senadores.

Debe constar este Ayuntamiento 
de 6 individuos y lo constituyen 
en la actualidad los siguientes:

CONCEJALES
Don Generoso Araucón 

Anacleto Olmos 
Juan Francisco Martínez 
Juan Muro 
Gerónimo Muro 
Callos González

5 exclusión indebida de algún 
I individuo; en la inteligencia de 
j que transcurrido quesea dicho

MAYORES CONTRIBUYENTES

I

plazo, será desestimada cual
quiera que se formulo por ex
temporánea.

Bergasa, 16 de julio de 1930 
El Alcalde,

Marcial Medique

EDICTO

una finca rústica sita ©u la j 
partida de Loueras ©steTérmi- 
no, de cabida de tres celemines 
equivalente a 5 áreas 22 centiá 
reas, que linda por N. con mon- , 
te por S. con monte por E. con 
Bartolomé Martínez y por O.presuestos municipales, norn- . » -

br© que se sustituye por ©1 d© con Tedrodo Narcise.
Secciones provinciales de la Y como quieta que los deu 

- - dores referíaos no residen ni

Don Juan Leria 
Gregorio Olmos 
Rafael Tejada 
Teodoro Iniguez 
Pedro Martínez 
Saturnino Sáenz 
Mauricio Lasanta 
Vicente García 
Benito Rodrigo 
Nicolás Sáenz 
Lorenzo del Pueyo 
Leoncio Miguel

I 1776
i Encontradas en esto término 
; municipal dos ovejas sin marca 

alguna, se hace saber para que 
el que se considere dueño, re
curra a esta Alcaldía en el 
plazo de diez días a hacerse 
cargo de las mismas, previo 
pago de los gastos correspon 
dientes.

; Rodezno, 20 de julio de 1930 
i El Alcalde,
! Ricardo Ruiz

ANUNCIO

Administración local, centra
lizando ©n ella todos los tra
bajos estadísticos de los Ayun-

tienen representante en este 
pueblo, ni han participado a la 

_. . Delegación de Hacienda el
tamientos. Diputaciones pro- de su residencia o la per-
vinciale», Cabildos insulares, gona que ha de representarles; 
Mancomunidades y demás Cor- ■ gg Jeg notifica el embargo por
porsciones análogas e impi- ; 
diendo que dichas Secciones 
carezcan de jiersonal, instruir- : 
las del cometido que ha de im- । 
ponérseles y, en fin, para aten- ; 
der a los gastos de impresiones, ' 
visitas, etc., etc., considerándo- í 

los de índole provincial; el Mi- « 
nistro que suscribe tiene el = 
honor de someter a la aproba- j 
ción de V. M. el siguiente pro- ■ 
yecto de Decreto. j

Madrid 12 de julio de 1930. ;

SEÑOR:
A. L. R. P. de V. M., 

Enrique Marzo Balaouer?

medio de la presente que por 
duplicado se remite a la Teso
rería de Hacienda de esta pro
vincia, para que pueda acordar 
su inserción en el Boletín Ofi
cial y en la (faceta de Madrid, 
según dispone el artículo 142 
de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, y se les requiere 
para que en término de 3.° día 
presenten en esta Oficina los 
títulos de propiedad de los bie
nes embargados, bajo apercibi
miento de suplirlos a su costa/

En Ortigosa a 30 de abril de

En cuyos términos se da por 
ultimada esta lista disponien
do la Corporación que se ex
ponga al público pór el térmi
no, en la forma y a los efectos 
del artículo 29 de la expresada 
ley.

Torre de Cameros, a 14 de 
febrero de 1930.—El Alcalde, 
Generoso Arancón.—El Secre
tario, Agustín Sáenz.

BÉ)

ANUNCIOS

1774
El día 31 del actual a las 

once horas, tendrá lugar en el 
salón de sesiones de la Casa 
Consistorial, el remate en pú
blica subasta de las obras ne
cesarias para la construcción 
de un Matadero en esta villa, 
con sujeción al pliego de con
diciones, plano y presupuesto 
que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayunta
miento, donde podrán ser exa
minados por cuantos lo deseen.

Villamediana de Iregua, 21 
de julio de 1930.

El Alcalde, 
Rufino Antón

i 1930. EDICTO
El Recaudador, 

Fermín Sáez. 1755
Confeccionado por el Ayun

tamiento de mi presidencia el 
padrón del impuesto de cédulas 
personales para el ejercicio de

Itup. Artes Ciráfioas—Logroño

SGCB2021



Año 1930 BCLËTIN OFICIAL Página 5

INSTITUTO Mami 
DE SEGUNDA ENSEÑAN

ZA DE WGBONO
CURSO DE 1929 a 1980.

ANUNCIO

1.734
Los alumnos que tengan he

chos sus estudios en Enseñan
za no ohcial no O olegiada y 
deseen dar validez académica 
a los mismos en ©1 mes de sep
tiembre próximo, lo solicita
rán del Sr. Director de este 
Centro durante los días no fes
tivos de agosto, de 11 a 13 ho
rae, en unas instancias impre
sas que se facilitarán en Se- 
cretaiía acompañando cédula 
personal los mayores de 14 
años de edad.

Los aspiranses a Ingreso, de
berán cumplir la edad de 11 
años antes de 1.* de octubre 
próximo y presentarán instan
cia hecha de puño 5^ letra del 
interesado. Partida de naci 
miento dol Registro Civil le 
gal izada si proceden de fuera 
de este Distrito Notarial, Cer
tificación de un Médico d© es
tar vacunado o revacunado, 
siempre que estos documentos 
no los presentasen en convo 
catorias anteriores y como de
rechos, un pliego de papel de 
pagos al Estado de cinco pese
tas, 2‘60 en metálico y un tim 
br© móvil de 0‘15.

Para examinarse por asig
naturas, abonarán por cada 
una de ellas 12 pesetas en pa
pel de pagos al Ettado, 3 pese
tas en Igual clase de papel por 
el 25 por 100 de recargo, 7‘5p 
en metálico, un timbre móvil 
de 15 céntimos más uno por 
la totalidad de asignaturas.

Para examinarse por Grupos 
verificarán igual pago, excep
to el 26 por 100 de recargo.

Los que tengan asignaturas 
aprobadas en otros Centros, lo 
justificarán por medio de Cer
tificaciones oficiales, antes de 
verificar matrícula.

Logroño 15 de julio de 1930
V.® B.° El Vice Director, Ma- 

rroyo. El Secretario, José Tu- 
rrientes.

ANUNCIOS
TRIBUNAL PROVsNOAL DE LO 
CONTENCIOSO-

ADMSNISTPATíVO

ANUNCIO
1758

Ante este Tribunal se ha

presentado escrito por don Da 
tivo Lapeña Jiménez vecino de 
Pradejón fechado el diez del 
actual interponiendo recur
so contencioso-administrativo 
sobre y contra acuerdo del 
Ayuntamiento de Pradejón 
adoptado el 30 de mayo último 
y sobre la provisión de una 
plaza d© matrona titular y 
habiendo sido tenido por inter
puesto dicho recurso en provi- | cual seexpidaotro mandamien- 
dencia del día de hoy, s© ha I to para que expida certifica- 
acordado por ©1 Tribunal, con I clones en relación bastante ha 
forme dispone ©1 artículo 36 de j hacer constar las cargas^ que 
la vigente Ley sobre el ejercí ’ i
cío de la jnrisdición contencio
so administrativa, la publica-
ción del presente en el Boletín 
Oficial de esta provincia, como 
se efectúa, para conocimiento 
de los que tuvieren interés di
recto en el negocio y quisieren 
coadyuvar en él a la Adminis
tración.

Logroño a 15 de Julio
1930.

V.” B.° El Presidente
Tribunal. D. de Guzmán 
Lacalle.—El Secretario 
Tribunal, Ilegible. 

de

del Î §

Cédula de Notlficsdón y J 
quirlmlento

„ las copias o testimonios que j 
I procedan, y para la ejecución 

1736 I de esta providencia diríjase ! 
En virtud de lo dispuesto I exhorto al señor Juez de pri- I 

por el señor Juez de Primera j mera instancia de Haro donde | 
Instancia de este partido en I tiene su domicilio el deudor y i 
virtud de exhorto del Juzgado ! radica lafinca hipotecada.=Lo j 
del distrito de la Latina de la j mando y firma S. S, doy fé= î 
Villa y Corte de Madrid, se ha I Pedro Muntoñola.=Ante mí j 
acordado se notifique por la । re

presente cédula la providencia " 
que luego se insertará y se 
requiera a los efectos de la .
misma a don José Oria Cano, i de lo mandado firmo la presen- 
cuyo actual paradero se ignora î to cédula en Haro a treinta de 
y vecino que fué de esta Ciu- I 
dad; cuya providencia literal- I 
mente testimoniada dice así. I

junio de mil novecientos tr@in 
ta. 

El Secretario, Francisco Cía-
«Providencia Jue;s.=señor | vero. x

Muntañola.=Madrid tres de I 
mayo de mil novecientos trein i 
ta.=Por presentado el anterior I 
escrito, que se una a los autos । 
de su referencia, según lo soli- J
citado en el mismo y en el do I 1751 I
demanda de tres de Abril últi- I Martin Norberto Caste- i 

‘ artículos | nanos Sanchez, Juez de pri-
.y dos de j mera instancia de esta Ciu-

diciembre de mil ochocientos | ¡
sesenta y dos y sus concordan- i Hago saber: Que en este ; 
tes aplicables de la ley de En- | jQjjgaúo se sigue expediente ¡ 
juiciamiento Civil e Hipoteca I gQij^g. declaración de ausencia j 
ría y del Reglainento para la j LaureanoFernández Redon (
ejecución de esta, se decreta el I Camino natural de León |
^cuestro y entrega interina^al j Isidro y I omasa, casa- ------------------- - r-------
Banco Hipotecario d^e España^, | Laura Rubio del Vahe | tadas en el plai^o de treinta

EDICTO

y en su representación i de esta vecindad, el c-ual sol 
portador del exhorto, de una | g^^gg^tó a la Republica Argén- 
casa de reciente construcción | despues al Brasil ha-

s oieudó mas de siete anos que 
calle denominada de Esteban i tienen noticias de su 
de Agreda sin numero do go i paradero; en cuyo expediente 
bierno en laactualidad, dando I j, de doce de abril 
le posesión de la misma y j último se ha declarado laau- 
conocer a los inquilinos oarren- j en ignorado paradero 
datarlos, requinendoles a M Fernández
vez para que las rentas o alqui- | \ ,
leres vencidos y no pagados y | Redondo Camino a que no 
lo que ©w lo sucesivo venza los ’ surtirá efecto hasta seis meses

paguen al posesionado, decre
tándose la anotación proventi 
va del secuestro por la suma de 
tres mil ochocientas noventa 57 
cuatro pesetas y cincuenta y 
cinco céntimos y las de’^mil 
pesetas mas para costas y gas 
tos para realizarlas, libres© ©l 
oportuno mandamiento por 
duplicfido al señor Registrador 

I de la Propiedad de Haro al 

I graven en la actualidad dicha 
I finca a partir de primero de
I Enero ds mil ochocientos se Î
5

fi

senta y tres, notificándose esta 
i- providencia al deudor D. José 

Oria y Cano al cual se requiera 
a la vez para que dentro del 
término de dos días pague a 
dicho Banco cuanto le adeuda 
por capital, interes gastos y 
costas, por virtud de la escri
tura base de este procedimiento 

del I bajo apercibimiento de que si
de Î no lo verifica se tendrá por res-

s i g

cindido el préstamo y se proce
derá a la venta en publica su
basta de la propia finca y para 
que dentro de seis días presen
te en la Secretaría los títulos 
de propiedad del mismo inmue
ble apercibiéndolo que si no lo 
verifica se traerán a su costa

i tiene su domicilio el deudor y

Franco de P. Rivas.
3
I I i

Y para que tenga lugar la 
notificación y requirimiento 
acordado y en cumplimiento 

despues d© publicación en los 
periódicos oficiales; llamándo
se por medio del presente al 
referido ausente y a los que se 
crean con derecho a la admi
nistración de sus bienes si 
aquel no se presentare haoien- 
drse saber que no consta haya 
dejado bienes de ninguna clase 
ni persona alguna encargada 
de la administración de ellos.

El presente edicto se publi
cará en el Boletín Oficial de 
esta provincia.

Dado ©n Logroño a diez de 
Julio de mil novecientos trein
ta.

Martín N. Castellanos.—D. 
S. O. P. H. Gerardo Ramos.

COMUNIDAD DE REGAN
TES DE VIGUERA

1766
Aprobados ©n junta general 

celebrada ©1 día 23 del pasado 
mes de junio los Proyectos de 
Ordenanzas y Reglamento de 
Sindicato d© Riegos y su Jura
do, de esta Comunidad de Re
gantes, quedan depositados en 
la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de treinta 
días a contar del de la publi
cación de este anuncio d© este 
anuncio en ©1 Boletín Oficial 
de la provincia, para que los 
interesados que lo deseen, pue
dan examinarlos y presentar 
las reclamaciones que conside
ren oportunas a cuyo fin esta
rán a disposicióode los mismos 
en dicha Secretaría todos los 
días laborables de ocho a doce 
durante los días de depóeito.

Viguera a 18 de Julio de 
5 1930. 
j El Presidente Interino, J.
• Bautista Ochagavía.

1736
Habiendo quedado desierto 

el concurso para la previsión 
de las plazas de Secretario y 
suplente de este Juzgado mu
nicipal, se anuncia su provisión 
en concurso libre y con suje
ción a las disposiciones vigen
tes. Dichos cargos se hallan 
dotados con los derechos de 
arancel, debiendo hacer cons
tar que el distrito se compone 
de setecientos diecinueve ha
bitantes de hecho y, setecientos 
sesenta y cinco de derecho 
con arreglo al censo de 1920. 

Las solicitudes serán presen-

de este anuncio en el Boletín 
Oficial, extendidas en papel 
del sello correspondiente ante 
el limo, señor Juez de Instruc
ción de este partido de Torre
cilla o en este Juggado muni
cipal.

Soto en Cameros a 16 de 
Julio de 1930.

El Juez municipal, 
Pedro Campo.
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Delegación de Hacienda de b provincia de Logroño
Sacción provincia! de Presupuestos municipales fe

Ejercicio de 1930 I a

ü 3ES O XT Bir de ¡os presupuesfos de Gasíos e Ingresos de ¡os Áyunfa/nienfos de esta provincia, ciasificados por caiegrorfa de pobiación, en ¡os siefe grupos siguienfes, con arreg¡o

<( Continuación^

Resultas

Pesetas PesetasPesetas Pesetas

del

Municipios de 500

Obligaciones 
Generales

0 
Maca

Servicios muni-|D^''^ei"sos impre- 
cipalizados 7¡ luciones

g Ir

a¡ ar¡fcu¡o 300 de¡ vi^^enfe Gsiaiuio n7unicipa¡.

MUNICIPIOS

Población 
de derecho según 
el último padrón 

rectificado

Abalos ?o8
Anguciana 866
Arenzana de Abajo 636
Azofra 7ol
Bañares 8q8
Berceo 613
Bergasa 619
Camprovín 588
Canales 603
Corera 77o
Entrena 952
Fonzaleche 621
Galilea 636
Herce 784
Hervías 618
Herraraélkiri 619
Hormilla 7I3
J ubera 871
Laguna 980
LaguoilU 1 641
Le iva 685
Lumbferás 758
Mansilla 525
Matute 60O
Muro de Aguas 586
Nieva de Cameros 530
Ojacastro 8c6
O'lauri 609
Pedroso 561
Poyales 632
Préjáno 837
Rodezno 647
Sajazarra 5c3
Santa Coloma 608
San Román Ó4I
Santurde 637
Santurdejo 7i2
Sorzana 542
Soto de Cameros 676
Tormantos 669
Tricio 7o8
Uruñuela 96?

10422^50 
9682*48 
8071*60 
6624*51

16854*67 
8064*60

12043*64 
8809*35 
7566* 16

10382*07 
14200
9929'93 
776i*5o 
6049*28

1o8i7‘77 
10468*44 
1 i822*5o 
14320*14 
5582

1 2740*64 
7045* ! 0 
7857‘5o 
6653*31

I2Í 11*12 
8046*69 

10424*76 
I i29i *il 
9896'63 

’ 6569*43 
6oo9 
8029*74 

13450*18 
8791*62 
56oo‘77 
590 1*3? 
7011*82 
690.0*34 
92 o 5 
6610*37 
6003*18 

10778*7? 
21698*04

§893^33 
1497o‘4o 
97í5‘65 
8581‘5o 

12426‘34
4402 
8371'71 
6622‘35 
8232‘5o 
856ú‘34 
9406 
7268‘27 
7i46 

■ 6o88‘i5 
18414
5372‘65 
7695‘2o 
7077'7?
5437

I i5o5‘3 i 
63o2‘o2 
9489*70 
8337*61 

iÍ828‘87 
6206*2? 
9?14‘85 
8?99‘o6 

12473*74 
5o27-98 
2522‘5o 
88i6‘í5 i 
5? 12 

io526‘84 
5387*42 
2753*72 
7218 
8lol‘c6 
6 ( 19*95 
5483 
8663*84 
6823*9?

>3942

1200 
i4o7‘o6
5oo 
800

ÍOOO 
5oo 
600 
760*75 
324'34 
5oo 
460 
5oo 
3o o 
650 
368*23 
5oo 
432*80 
668*15 
460 
Óoo 
652*88 
602*80 

1109*08 
40Û 

1000 
600 
25o ■ I 
38073 
7oo 
42o‘5o 

1000 
9oo 
600 
794 
300 
5oo 
600 
600 
200 
3^03*48 
498

I200

I

3EXEIOO»

Totales Patrimoniales
•

Tributarios Servicios muni- Otros ingresos Resultas 1 Totales
Presupuesto de 

Gastos — — cipalizados y reintegros j del Presupuesto de
1 Ingresos

Pesetas Pesetas ’ Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas 1 Pesetas

a 999 habitantes
17515^83 ¡ 1323*88 12745'96 8460 17515*83
26059^94 1 2424*60 17440*34 6195 26059^94
18287^15 8996*04 6619*77 100 2571*34 18287*15
1590601 1167*54

823 í* 18
14638*47 loo 15906*01

30280^91 20649*73 i5oo 20280*91
12956 50 1438*20 I0480 46 993‘3o 12956*50
21015 25 6o64*o6 54691'19 26o 21015*25
16192^35 2771*48 9869 1336 2226*87 1619 *35
16123 9384'40 492’60 6296 16123
19442^41 583*85 133?3‘5i 4I88 i29?*o5 19442*41
24056 1 4870 16261 292S 24056
17698^20 1017*36 16635*84 45 17698*20
15207^50 1 2o69‘?2 12987*78 i5o 15'07*50
12787^43 172.8*94 11008*49 5o 12787-43
24600 6214*80 13476'20 49I0 24600
16341^09 lc8i*84 12084*25 175 3000 16341*09
19950 233*55 18364*4.5 1360 19950
21956'06 488*64 20967*42 500 21956*06
11469 6073 •5879 617 11469
24845^95 2272*72 2 1020 1653*23 24845*95
14000 147*25 13652*75 2oo 14000
17800 16633*60 1966*60 200 17800
15100 8722*35 915*22 5462*43 15100
24339^99 11 i85‘44 12954*55 2oo 24339*99
15252^96 j 2406*36 11402*44 1444'16 15?.52*96
20739^61 5I49 i1412*i3 4178*48 20739’61
2034017 3296*56 10843*6 : 700 2 0340*17
22750 1231*2? 21318*73 200 22750
12297^41 6200*14 ó74?‘27 360 12297*41

8952 ! 4192*95 45Í9*o5 240 8952
17845 89 15o?*47 i2?53‘42 2o85 i5oo 17845*89
20062^18 3735*77 ! 5576*4! 700 20062*18
19918^46 5o75 ■ ¡4293*46 55o 19918*46
11782^19 3358*10 7006 1418 11782*19

8955^09 969*06
4135*10

■ 797 (‘o3 25 8Q55*O9
14729^82 9094*72 15oo 14729 82
15601^40 2o4i‘63 11699*77 i860 i560i*40
15924^95 6987*70 9887*25 5o 1592.4*95
12653^37 2031*20 9?22*i? 90Û 12.653'37
14970^50 4o4'>‘25 10377*20 553*06

890*66
} 4970’50

18100^74 986*67 13153*56 3569*95 i8i 00*74
36840^04 63612 36803 400*92 36840*04

(Continuará)
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